
CONSTANCIA:  El día 23 de Enero de 2024, a las 5:00 pm, venció el termino con   que contaba la 
parte demandada para contestar la demanda, en tiempo oportuno se pronunció, contesto la 
demanda, interpuso demanda de reconvención a través de su apoderado judicial. 
 
Armenia, Q.  Febrero 8 de 2024. 
 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
Expediente 2023-00237-00 
Divorcio. Dda Principal 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío,  Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 
Dentro del presente proceso de  DIVORCIO promovida mediante apoderada judicial 

por JORGE IVAN CEBALLOS ARIAS en contra de MARIA ISABEL URUEÑA 

CASTRO,   téngase por  contestada la presente demanda al tenor de lo dispuesto  

en el Articulo  96 del Código General del Proceso, por parte de la demandada. 

Por otro lado, no se acepta la renuncia presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante en razón a que la misma no reúne los requisitos exigidos en el 

Articulo 76 Ibidem, relacionado con la acreditación del envió de la renuncia a la parte 

actora.   

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 
FREDDY  ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
gym 
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